
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretarla Municipal

OTORGA SUBVENCION A LA JIJNTA
DE VECINOS N" 96 SECTOR ROBLE
ALTO

LOT A, 25 de Mayo de 20 I 5 ._

DECRETO NO 1034

Vistos:

subvención presentado por .^ ITg.Dl vEcrNos *" ru.."_"r3?titá"" 
", 

or31
certificado N" 137 de 02r03/2015/de Secretario Municipal (s) que ¿" **t"- q". l"
institución solicitante se encuentra inscrita en el registro de p".roná. j*ial"u, ."""pto'r* a"
lndo¡r núblicos y que la organización ,. 

"n"u"ni.u 
con su personalidad jurídica vigente;

certificado N" 006 de fecha 13./.02/20157 del resorero tr,t'nicipa qu" aá 
"u"r,iu lii" tu

institución no posee cuentas pendientes cón la Municipalidad; certificado 5g de 23/01/2015¿,
de. secretario Municipal que.da cuenta que el concejo Municipal aprobó el p.oy"rio d.
subvención para la orgarúzación de este decreto: o¡denanza trrtunicipi sotre oiorja¡¡ierrto
de subvenciones; y, en uso de las facultades que me confieren los a¡tículos 12. y-63. de la
Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECREiO:

subvención a ravor de ruNrA DE vEcrNosr,ll* #áitdfrf&"" il?Üi;",i:
suma de $250.000 @oscientos cincuenta Mil pesos) que se pagarrln de una sola vel4 

'1' 
2.- El objeto de la subvención será

destinado a cocina y Televisor Led... conforme al detalle individualizado en el Drovecto
que se aprueba.- /

4.- De los fondos entregados, deberán
rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta corporición, dentro de
los cinco primeros días hábiles del mes siguiente al que sean girados los recursos;

5.- Los gastos que origine el presente
compromiso se girarán con cargo al subtítulo 24, rtem 01, Asignáción 004, denáminada
"Organizaciones Comunitarias", del Presupuesto Municipal Vigente 2015.-

3.- Formalícese el
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo 15 de la Ordenanza:

6.- Para
y todos los otros documentos anexos al mismo, se

OPORTTJN IDAD ARCHTVESE,-

Distribución:
- Admón. y Finanzas
- Enc. de Egresos
- Secplan
- Dirección de Control
- Interesados
- Archifo
PMU/JIDIB/ccv/l\

convenio de

efectos legales el
pfesente

,;l'.'!:/

)tfc e/rr

ornECClÓt¡ DE CONTROL
DlsPoNlBlLlDAD

^- riG-^,¡^ lo Z Z /certiñcado No --.3-L-^-na.7L' r.S 7Q l5

oL (y


